
REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRACION MUNICIPAL

PUERTO TEJADA CAUCA
NIT:891.500.580-9

DECRETO N'( ,il,qp 3 ¡ tfl1l )

,.POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL SISTEMA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SE ASIGNAN RESPONSABILIDADES AL EQUIPO
DE GOBIERNO PARA IMPLEMENTARLO"

El Alcálde Munic¡pal de Puerto Tejada, Cauca, en ejerc¡cio de sus atribuciones Legales y
Constitucionales especialmente les conferidas en el Artículo 315 y la Ley 136 de 1994.

CONSIDERANDO:

1) Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 152 de 1994, el
municip¡o de Pueño Tejada adoptó mediante Acuerdo Na. 013 del 2016 el Plan de
Desarrollo 2016-2019 "Todos por Puerto Tejada: Tenitorio de Paz" con el f¡n de
garantizar el uso efic¡ente de /os recursos y el desempeño adecuado de sus furciones

2) Que la Ley 152 de 1994 en su A¡íÍculo 29, establece la obligatoriedad de evaluar los
Planes de Desarrollo, asignándole al Departamento Nac¡onal de Planeación, en su
condición de entidad nacional de planeación, diseñar y otganizar los sistemas de
evaluación de gestión y de resultados de la admin¡stración, tanto en lo relacionado con
pollticas como con proyectos de ¡nversión, y señalar /os responsab/es, términos y
condiciones para realizar la evaluación. Dlchos slsfemas tendrán en cuenta el
cumplimiento de /as rnefas, la cobertura y calidad de los servicios y /os costos unifarios,
y esteblecerán los procedimientos y obligac¡ones para el sum¡n¡stro de la ¡nformación
por pañe de las entidades.

3) Que como mecanismo de contral de uso efic¡ente de /os recursos y del desempeño
adecuado de las funciones de /a Administración Municipal, el Alcalde cons¡deró
peñinente def¡n¡r la lmplementación de la Estructura Funcional del S,stema de
Segu¡m¡ento al Plan De Desarrollo Municipio de Pueño Teiada 2016'2019 "Todos Por
Pue,fo Tejada: Territorio de Paz", de que trata el Articulo 86 Capitulo lV Seguim¡ento y
Evaluación del Plan de Desanolla, aprobado por el Conceio Municipal, mediante
Acuerdo No. 013 del 2016, mod¡f¡cado por el Acuerdo No- 024 del 2016.

4) Que para la Administración Municipal es necesarlo y conven¡ente establecer un

mecanismo técnico, ágil opoñuno y de fácil acceso, que permita realizar la medición de
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los cuatro (04) ejes esfratéglcos, ciento cuarenta y se¡s (146) metas de resultada,
cuatrocientos cuarenta y tres (443) metas de producto y sesenfa y siete (67) retos de
gestión del Plan de Desarro o Mun¡cipal de Puerto Tejada 2016 -2019 "Todos Por
Puerto Tejada: Tenitorio de Paz ", en v¡ftud de lo cual en el Añlculo 86 Seguimiento y
Evaluación se esfab/ece las consideraciones generales.

5) Que la Administración Municipal debe elaborar el Plan ¡ndicativo cuatrienal (2016-2019)
con planes de ección anuales que se constituyan en un ¡nstrumento que Íija y otganiza
por anual¡dades /as mefas a lograr durante el cuatrien¡o, líneas de base, indicadores de
producto y de resultado y /os /,ecursos presupuestales as¡grados, lo que lo convieñe en
un insumo estructural para el seguim¡ento al Plan de Desarrolla Municipal de Pueño
Tejada 2016 -2019 'Todos por Puerto Tejada: Territorio de Paz " .

6) Que de acuerdo con lo establecido en el Aftículo 115 de la Ley 489 de 1998, se f,ace
necesar¡o conformar grupos o egulpos de trabajo interdisciplinarios, que desanollen las
acciones orientadas al seguimiento de /as mefas del Plan de Desarrollo, de conform¡dad
con las directrices impaftidas por la SecretarÍa de Planeación, como dependencia
competente en esta materia.

Z,) Que se hace necesario defin¡r las responsabilidades que deberán cumpl¡r les
Secrefanas de Despacho, Directores o Gerentes de las instituciones descentra/tz adas
para la estructuración del Sisfema de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo
Municipal, de tal forma que perñ¡ta capturar, procesar, anal¡zar, consolidar y repoñar
información para realizar el seguimiento, como instrumento de gerencia públ¡ca, que
facil¡te el uso de la infomación rcsultante para la toma de declslones sobre la gest¡ón
requerida para el logro de los resu/fados comprometidos con la comunidad."

8/ Que es necesario generar instrumentos que faciliten los procesos de rendic¡ón de
cuentas de los funcionarios al gobemante y de éste hacia la comunidad y a las
diferentes ¡nstituciones de control del Estado.

9) Que la Administración Munic¡pal cuenta con el Plan indicativo 2016-2019, el cual
const¡tuye un instrumento que l¡ja y organiza por anual¡dades las metas de resultado y
de producto a lograr durante el cuatr¡en¡o por obra de la gestión de los secretarios y
directores de ¡nstitutos descentralizados del respectivo Plan de Desarrollo de Puefto
Tejada 2016 -2019 "Todos Por Puerto Tejada: Territor¡o de Paz", tanto en cantidad
como en efectos y recursos necesarlos para su l¡nanciación,
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En v¡ñud de lo anterior,

DECRETA:

ART|CULO l. Adopción: Adoptar e/ Slsferna de Monitoreo y Seguimiento de! Plan de
Desarrollo de Puerfo Tejada 2016 -2019 "Todos por Puerto Tejada: Territor¡o De Paz", el cual
estará en coherenc¡a con la estructura del Plan de Desarrollo aprobado por el Concejo
Mun¡cipal de Puerto Tejada mediante Acuerdo No- 013 del 2016.

Parágrafo 1: La Secretar¡a de Planeación e lnfraestructura Mun¡cipal ajustará el sisfema de
seguimiento, aco¡de con la estructura del Plan de Desarrollo aprobado.

Parágrafo 2: El S¡stema de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Desarrollo 2016-2019, parte
de la estructura de Ejes Esfrafég,bos, Secfores, Programas y Subprogramas, Metas de
Resu/fado, Metas de Producto, e lndicadores.

ART|CULO 2. Responsabit¡dades, Monitoreo, Segu¡miento y Controt de Metas . Las
responsabilidades del monitoreo, seguimiento y control de /as rnefás del Plan de Desarrollo,
cuando se trate de la ejecución de programas y proyectos que involucren diferentes
dependencias o lnsfifufos descentralizados, recaerá en cabeza de cada jefe de despacho o
d¡rcctor del ente descentralizado, quién conformará un equ¡po de seguimiento y control en su
dependencia, el cual estará l¡derado por un funcionario de Planta, asignado a la misma. La
Secretaria de Planeación e lnfraestructura Municipal realizará labores de consolideción,
rev¡sión y control de cal¡dad a la ¡nformación que repofte cada dependencia o sector; en ningún
momento realizará modificaciones al contenido y calidad de la información suministrada por las
dependencias y entidades descentralizadas.

.TODOS POR PUERM TE.iADA: TERRIMRIO DB PAZ"
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La Administración Munic¡pal de Puefto Tejada establece como volumen de medic¡ón de mefas
para el seguim¡ento al Plan de Desarrollo de Puerto Tejada 2016 -2019 "Todos por Puefto
Tejada: Territorio de Paz" la sigu¡ente clasificac¡ón:
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ESTRUCTURA PLAN DE DESARROLLO

PARÁGRAFO 1. Las mefas de responsabilidad de cada dependencia se ajustarán acorde con
el Plan de Desarrollo de cada período de gobierno.

ARTíCULO 3. Adopción de ta Estructuración del Monitoreo y Seguimiento al Ptan de
Desarrollo Municipal: Para efectos de crear y poner en funcionamiento una estructura
operativa que realice la cadena de reporte de información pertinente para hacer el Monitoreo y
Seguimiento al Plan de Desarrollo de Puerto Tejada 2016 -2019 "Iodos Por Puerto Tejada:
Territorio de Paz", se adopta la siguiente estructura, cuyo carácter es funcional a esfe
propósito:

,TOMS POR PI]ERTO TBIADA: TERRITORIO DE PAZ"
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Estructura Organizativa para el Seguimiento al Plan de Desarrollo de Puerto Tejada 2016 - 2019
"Todos por Puerto Tejada: Territorio de Paz"

Componente Funciones Designación

Líde¡es de
Seguimiento

So/icifa información de avance del Plan de
Desarrollo.

Convoca a/ Sisfema de Seguimiento

Lidera y coordina e/ proceso de captura,
validación y análisis de la información, la
mejora continua de /os instrumentos de captura
y convoca a seslones periódicas para el
seguimiento a los cronogramas de actividades.

Alcalde

Secrefano de Planeación e
lnfraestructura

Enlace

Consolida la información de fodas /as
dependencias, incluidas las de las entidades
descentralizadas.

Apoya y valida la información en términos de
calidad con cada dependencia en sesiones
mensua/es y al momento de corte definido para
elseguimiento al Plan.

Funcionario de enlace delequipo
de seguimiento y evaluación.

r
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ARTíCULO 4. Asignación de Articuladores; De acuerdo con /as necesidades de
captura, anális,s, repoñe y socialización de la información sobre los avances de /as mefas
de resultado y metas de prcducto, así como de /os recursos asígnados para su
financiación a través de proyectos implemenfados por cada una de /as secrefa rias de
despacho o ente descentralizado, se destinaran o delegaran hasfa dos (2) personas que

realizaran las funciones de Articuladores, gue deben ser adscnfos a /a planta de personal.

Los funcionarios delegados por cada una de /as dependencias son /os slguienfes:

,.TODOS POR PUERTO TSADA TERRITORIO DE PAZ,,
ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO TUADA- CAUCA Cra L9 calle 17 Esquina

Teléfono: 092-828103-1806

Gerente de
Programa

Coo¡dinar operativamente la ejecución de
sus programas, delega en su personat
técnico la ejecución de metas, Supervr§a
dicha ejecución y responde por et
cumplimiento oportuno de /as metas de
producto y de resultado asignadas a su
dependencia. Reporta la información al
Funcionario de enlace del equipo de
seguimiento y evaluación.

Secrefanos de Despacho,
Gerentes y Gerente o Directores

de Enfes Desce ntra I i z a d os.

Articuladores

Enlace

Formular proyectos, adelantar procesos de
gesfrón de /os prcyectos, coordinar la
ejecución de /os prcyectos. Responden por
la debida y opoftuna aplicación de
metodologfas e instrumenfos de captura y
análisrs de información impartidos por la
Secretaría de Planeación e lnfraestructura
para efectos del seguimiento a fos p/anes de
desar¡ollo de cada secretarfa e instituto
descentralizado, promoviendo u/
seguimiento de mefas at interior de ,ad
mismas.

Son /os responsaó/es de /a captura y carguQ
de la información en el formato planl
índicativo y los formatos del Plan de Acción 

I

Secretanos de Despacho,
Gerente o Director de Enfes

Descentralizados,
Prcfesionales y Técnicos de

áreas.

Profesionales y lécnicos de
áreas

Y
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,,TODOS POR PUERTO TEIADA TERRITORIO DE PAZ"
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Plan de Desarrollo Municipal 2016 -2019 "7'odos Por Puerto Tejada Territorio De Paz
Estructura de Articulación y Enlace

Secretario de Plan e ación
lnfraestructura

v
remociÓn Seguimiento y

Evaluación

Enlace del Equipo de
Seguimiento y Evaluación

delPlan

Nivel Profesional Planta o Contratista Funcionario o
contratista de

enlace delequipo
de seguimiento y

Oficina Asesora Jurfdica
Niyef Asesor

Libre nombramiento y
remoción Articulador

Oficina Asesora J urídica
Profesional Planta Enlace

Secretaria de Planeación e
lnfraestructura

NivelDirectivo Libre nombnmiento y
remoción

Atticulador

Secretaria de Planeación e
lnfraestructura Profesional Planta Enlace

Secretana de Gobierno y
Partici oacion Ciud ada n a

NivelDirectivo
Libre nombramiento y

remoción
Articulador

Secrefaria de Gobierno y
Pa ñicipació n C iud ad a n a.

Profesional Planta Enlace

Secretaria de Gesfión
Socra/ y Desarrollo

Comunitario

NivelDirectivo
Libre nombramiento y

remoción
Articulador

Secretaria de Gestión
Socla/ y Desarrollo

Comunitario,

Profesional Planta Enlace

Secrefana de Hacienda NivelDirectivo
Libre nombnmiento y

remoción
A¡ticulador

,/.
¿<./ '- \r*---\ "' I

M,t

w.,r
I

NivelDirectivo Plan d<
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Secretaria de Hacienda Profesional Planta Enlace

Secretaria Local de Salud NivelDirectivo
Libre nombramiento y

remoción
Articulador

Secretaria Local de Salud Profesional Planta Enlace

Secretaria de Tránsito y
Movilidad

NivelDirectivo Libre nombram¡ento y
remoción

Articulador

Secretaria de Tránsito y
Movilidad

Profesional Planta Enlace

Secretaria de Educación y
de /as lic§

NivelDirectivo Libre nombramiento y
remoción

A¡ticulador

Secrefana de Educación y
de /as llc's Profesional Planta Enlace

Fondo de Vivienda de
lnterés Socia/ y Reforma

Urbana

NivelDirectivo Libre nombramiento y
remoción

Articulador

Fondo de Vivienda de
lnterés Social y Reforma

Urbana
Profesional Planta Enlace

lnstituto Municipal de Cultura NívelDirectivo Libre nombramiento y
remoción

Atiiculador

I nstituto Municipal de Cultura
Profesional Planta Enlace

lnstituto Municipalde para el
Deporte y la Recreación

NivelDirectivo Libre nombramiento y
remoción

Articulador

lnstituto Municipal de para el
Deporfe y la Recreación Profesional Planta Enlace
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PARAGRAFO 1. Et secretario de despacho, gerente o director de entes descentratizados
ejercerá de manera conjunta con el funcionario profesional y/o técnico de áreas delegado las
funciones de afttculador y esfos ú/flmos las de enlace y serán los responsaó/es de /a
planeación y logro de metas de la dependenc¡a. Los funcionar¡os articuladores y de enlace
serán designados por el secretario de despacho, gerente o director de entes descentral¡zados,
reconoc¡endo el perf¡l y las funciones propias del personal a su cargo, sin que ello signif¡que el
traslado de responsabil¡dades por parte de los secretarios o gerertes o directotes de entidades
descentralizadas.

El funcionario o contratista de enlace del equipo de segu¡miento y evaluación de la Secretaria
de Planeación e lnfraestructura d¡spone de cinco (05) dias calendario para consolictar y repoñar
el informe de seguim¡ento donde genera alertas a través de /os faáleros de cont¡ol sectoriates y
frarsversa/es sobre avances del Plan de Acción y Plan lndicativo at comité Técn¡co de
Seguimiento y Evaluac¡ón al Plan de Desarrotlo Municipat, para estabtecer et cumptimiento reat
del Plan de Desarrollo Mun¡cipal.

cada reporte de seguimiento al Plan de Desarrolto por pafte de tas dependenclas o enfldades
descentralizadas deberá estar acompañado de un oficio rem¡soio refrendado por los
Secrefa/'ros de despacho, Gerenfes o Directores de entidades des}entratizadas en su calidad
de Gerentes de Programa, qu¡enes serán /os /esponsab/es de ta calidad y opodunidad de la
informaciÓn sumin¡strada. Los reporfes gue no se rem¡tan dentro de los tiempos definidos serán
excluidos del ¡nforme de seguimiento.

Durante los pimeros (05) dlas del mes de diciembre de cada año et comité Técnico de
seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrolto Municipal, deberá elaborar y publicar et

,TODOS 
POR PUERTO TBIADA: TERRIMRIO DE PAZ"

AtCAtDtA MUNtclpAt DE pUERTO TTJADA_ CAUCA Cr¡ 19 ca e 17 Esquina
,¡.,¡.lw,.,rrr-rlol¡:t;rrl.rr.rr,.,!ov.co-despachoalcalde@puertotejade_cauca.gov.co

ARTICULO 5. Generación de Rutínas de Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal: Las
ruünas son act¡vidades real¡zadas periódicamente, encarninadas a realizar seguimiento al Plan
de Desaffollo Municipal. Los pr¡meros diez (10) días calendar¡o finalizado cada tr¡mestre, es el
plazo que t¡enen los funcionarios de enlace para cargar la información de ejecución del plan en
el instrumento que se defina para tal f¡n, produce reporte de avance de metas y genera alertas
que remiten a /os Gerenfes de Programas, quienes disponen de cinco (05) días calendarío para
validar y aprobar la información cargada en /os ¡nsfrumenfos def¡nidos, en términos de
opoñun¡dad, cal¡dad y atender las alertas generadas por e//os y remit¡r Ia ¡nformac¡ón al
func¡onario o contratista de enlace del equ¡po de segu¡miento y evaluación de la Secretaria de
Pl a n eación e I nfra estructu ra.

r
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cronograma de elaboración y presentación de las rut¡nas e informes correspondientes a la
evaluación y seguim¡ento para la siguiente vigencia f¡scal.

Los repoftes del Plan de Acción se realizarán mensualmente por pa¡1e de los gerentes de
programa al funcionario o contratista de enlace del equipo de seguimiento y evaluación de la
Secretaria de Planeación e lnfraestructura qu¡en a su vez los hará conocer del Comité Técnico
de Segu¡miento y Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal.

ARTíCULO 6. Creac¡ón del Comité Técnico: Crease un Com¡té Técnico de Seguim¡ento y
Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, lntegrado por el Secretario de planeación e
lnfraestructura, el Secretaio de Hacienda, El Alcalde o su delegado, un representante de las
entidades descentralizadas del otden municipal y el funcionario o contratista de enlace del
equipo de seguimiento y evaluación de la Secretar¡a de Planeación e lnfraestructura.

PARAGRAFO 10. Et Secretario de Ptaneación e lnfraestructura asumirá tas funciones de
Coord¡nación del Comité Técnico de Segu¡m¡ento y Evaluación al Plan de Desarrollo Munic¡pal
y liderará el informe que se presentará al Alcalde. La Secretarfa Técnica de esta instancia será
ejerc¡da por el funcionar¡o o contratista de enlace del equ¡po de seguimiento y evaluación de la
Secretaia de Planeación e Infreestructura.

ARTICULO 7. Genereción de Rut¡nas del Com¡té Técnico. Com¡té Técnico de Seguimiento y
Evaluac¡ón al Plan de Desarrollo Municipal cuenta con cinco (05) días calendar¡o para evaluar
el informe de monitoreo y segu¡miento al Plan remitido por el Secretatio de Planeación e
lnfraestructura, propone ajustes y autoriza la entrega del informe final al ordenador del gasto
qu¡en convocará a Consejo de Gobiemo Extraordinario dentro de los cinco (05) dlas calendario
s,guientes para efectos exc/usivos de la presentac¡ón del informe f¡nal de seguimiento y los
tableros de contrcl y las def¡nición de las acciones correct¡vas que se deban apl¡car.

El seguimiento se real¡zará mensual con evaluaciones fr¡mesfrales, para lo cual se preparará
un informe de monitoreo y seguimiento a los indicadores del Plan de Desarrollo y se presentará
/as respecfiyas conclus¡ones y alertas que genere /os faóleros de control.

ART|CULO 8. D¡seño y Adopc¡ón de lnstrumentos: Cada Programa y Meta del Ptan de
Desanollo Mun¡c¡pal, tendrá una ficha de programa y de ind¡cador de producto y de resultado
respectivamente, que serán diligenciadas por los funcionarlos dé enlace y articuladores de
cada dependencia o entidad bajo la responsabilidad de /os gerenles de programa, las que

"TODOS POR PTERTO TLIADA: TERRIIORIO DE PAZ"
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serán consol¡dadas y vatidada por el func¡onario o contratista de enlace del equipo de

seguimiento y evatuación de la Secretaria de Planeac¡ón e lnfraestructura. Dichas f¡chas

contendrán información muy especif¡ca sobre la forma y el método con el que se hace la

medic¡ón, ltnea base, la fuente de donde prov¡enen los datos, la peiod¡cidad de la medic¡ón y el
responsable del ind¡cador entre otros. Cada tr¡mestre se realizará la actual¡zación de dichas
f¡chas.

De acuerdo a los tineamientos de esre Decreto, se adoptarán /os taD/eros de control diseñados
y validados por la Secretarla de Planeación e lnfraestructura Municipal, los cueles sirven como

instrumento de captura, repoñe y análisis de alertas tempranas sob/e la gestión de metas, para

toma de decrslones de gerencia pública orientada al logro de los resultados del Plan de

Desanollo Municipal.

Cada Gerente de Programa deberá realizar la ponderac¡ón de las metas producto respecto del
impacto de /os ,r,isrnos en /as mefas de resultado, aplicando /as vanaóles gue definan la

Secretaría de Planeación e lnfraestructura Municipal.

ARTICULO g. Capacitac¡ón'. De acuerdo a tos tineamientos de esfe Decreto, se diseñará un
proceso de capac¡teción en el cual patt¡ciparan fodos /os funcionar¡os de la Administración
Municipal, ,nsfiÍufos Descentral¡zados que asuman la responsabilidad de ejecutar y adelantar
/as acclones correspondientes para el cabal cumpl¡miento del segu¡m¡ento y evaluación al Plan
de Desarrollo Mun¡cipal.

Además, se dará a conocer la estructura de trabajo del segu¡miento y evaluación al Plan de
Desanollo Munic¡pal, haciendo énfasls e, los instrumentos y rutinas de seguimiento.

PARAGRAFO 1. Esta capacitación estará a cargo de la Secretaría de Planeación e
lnfraestructura Mun¡cipal y será cooñ¡nada por el Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación
al Plan de Desarrollo Municipal

ART¡CULO 10. Rendición de Cuentas'. Los elerclcios de rendición de cuenfas a la c¡udadanía
se realizarán dos yeces al año, de acuerdo a lo establecido en el Plan Ant¡corrupción y
Atención al Ciudadano.

ARTÍCULO 11. Pubticac¡ón de Página Web Prensa y Comunicación: Según et desarrollo y
periodicidad de los ejercicios de seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo Munic¡pal, se

"TODOS POR PUERTO Tf,IADA: TERRITORIO DE PAZ"
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realizarán las publicaciones correspond¡enfes oclro (08) días calendario después de aprobados
/os reporfes e informes. La Secretaría de Planeación e lnfraestructura Mun¡cipal enviará para
publicación en página Web y en la lntranet, boletines electrónicos generados a paftir de los
informes de segu¡mienlo al Plan de Desarrollo.

ARTICULO 12. Lo establecido en el marco de este Decreto, será caherente con la modelación
del Proceso de Direccionam¡ento y Planeación Estratégica y el sistema de Gestión de Cal¡dad.

ARTíCULO 13. Repoñe a ,os entes de control: Los tabteros de controt se const¡tuirán en
insumo para los reportes e informes solic¡tados por las diferentes enfidades de control de los
niveles Depañamentales y Nacionales, prev¡a aprobación del Com¡té Técnico de Segu¡miento y
Evaluación al Plan de Desarrollo Mun¡cipal.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el despacho de la Alcaldía Munic¡pal de Puerfo (Cauca), a /os _ días del
mes de marzo de 2017

llAR 3 I 
'n17

Alcalde

Pñ¡actt y Eta*a: LAs Heñancto Mld. toáno

,.TOMS 
POR PUERTO TLIADA: TERRIIORIO DE PAZ"

AtCAtDIA MUNICIPAL DE PUERTO fEIADA- CAUCA Cra 19 calte 17 Esquina
!vy,!l.,f)uerlot!l;r.l.rr¡rrcagovr,r-despachoalcalde@puertotejada{aucá.gov.co

o

2\

dgi


